
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2021-00320-00 

Armenia Quindío, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al poder especial otorgado por la parte demandante JUAN CARLOS 

MARTINEZ CARTAGENA (Archivo 42), de conformidad con lo establecido en el Art. 

74 del C.G. del Proceso, se le reconoce personería al Abogado JUAN DAVID 

VARGAS BURBANO, para que actúe en nombre y representación de la parte 

demandante referida. 

 

Por el Centro de Servicios, remítase el link del presente expediente al Abogado Juan 

David Vargas Burbano1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

(Estado 044 del 24 de marzo de 2023) 
 

LMGR. 
(ARCHIVO 15) 

 
 
 
 
 
 

 
1 abogadojuandavidvargas@gmail.com  
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